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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley
6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en
el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 3 de junio de 2003.—El Rector, Felipe Pétriz Calvo.

12408 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2003, de la Universidad
de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular
de Escuela Universitaria a D. Rafael Gregorio Mosteo
Alonso.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Zaragoza de 12 de noviembre de 2001 (B.O.E.
de 1 de diciembre) para la provisión de la plaza de Profesor Titular
de Escuela Universitaria, señalada con el n.o 207, área de cono-
cimiento de Física Aplicada, y una vez acreditado por el concur-
sante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el apartado
2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades y, en uso de las facultades que le vienen
conferidas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, ha resuelto nombrar a D. Rafael
Gregorio Mosteo Alonso, con documento nacional de identidad
número 18.394.134, Profesor Titular de Escuela Universitaria del
área de conocimiento de Física Aplicada de la Universidad de Zara-
goza, adscrita al departamento de Física Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que dispone de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley
6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en
el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Previamente, y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

En Zaragoza, a 3 de junio de 2003.—El Rector, Felipe Pétriz
Calvo.

12409 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2003, de la Universidad
de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático de
Universidad a D. José Octavio Alda Torrubia.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Zaragoza, de 12 de noviembre de 2001 (B.O.E. de
1 de diciembre), para la provisión de la plaza de Catedrático de
Universidad, señalada con el n.o 100, área de conocimiento de
Fisiología, y una vez acreditado por el concursante propuesto,
que reúne los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo
5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades y, en uso de las facultades que le vienen
conferidas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, ha resuelto nombrar a D.
José Octavio Alda Torrubia, con documento nacional de identidad
número 17.131.705, Catedrático de Universidad del área de cono-
cimiento de Fisiología de la Universidad de Zaragoza, adscrita
al departamento de Farmacología y Fisiología.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que dispone de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley
6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en
el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 4 de junio de 2003.—El Rector, Felipe Pétriz Calvo.

12410 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2003, de la Universidad
de Vigo, por la que se nombra a doña Olga Cantó
Sánchez, Profesora Titular de Universidad del área
de conocimiento de «Economía Aplicada», del Depar-
tamento de Economía Aplicada.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso, convocado por Resolución
de la Universidad de Vigo de 5 de noviembre de 2001 (BOE de 26),
para la provisión de una plaza de Profesor Titular de Universidad
del área de conocimiento de «Economía Aplicada», del Departa-
mento de Economía Aplicada, a favor de doña Olga Cantó Sánchez,
con documento nacional de identidad número 08989361-H, cum-
pliendo la interesada los requisitos a que alude el apartado 2
del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a doña Olga Cantó Sánchez, profesora Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Economía Aplicada» del
Departamento de Economía Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por la interesada que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá
interponer recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra
esta resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial del Estado, ante el mismo órgano que la dictó. En este
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo
antes citado mientras no recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
4/99, de 13 de enero, modificadora de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vigo, 6 de junio de 2003.—El Rector, Domingo Docampo
Amoedo.

12411 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2003, de la Universidad
de Valencia, por la que se nombra, a don Juan Miguel
Labiano Ilundain, Profesor Titular de Universidad en
el área de conocimiento de Filología Griega.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universitat de València de 16 de noviembre de 2001 (B.O.E.
6 de diciembre de 2001), para la provisión de la plaza n.o 898
de Profesor Titular de Universidad (concurso n.o 134/2002) y una
vez acreditado por el concursante propuesto que reúne los requi-
sitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a Juan Miguel Labiano Ilundain, Profesor Titular de Uni-
versidad en el área de conocimiento de Filología Griega adscrita
al Departamento de Filología Clásica.

Valencia, 9 de junio de 2003.—El Rector, Francisco Tomás
Vert.

12412 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2003, de la Universidad
de Valencia, por la que se nombra, a don Víctor Oltra
Comorera, Profesor Titular de Escuela Universitaria
en el área de conocimiento de Organización de Empre-
sas.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universitat de València de 16 de noviembre de 2001 (B.O.E. de
6 de diciembre de 2001), para la provisión de la plaza n.o 1557
de Profesor Titular de Escuela Universitaria, del área de cono-
cimiento de Organización de Empresas, (concurso n.o 180/2002)
y una vez acreditado por el concursante propuesto que reúne los
requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decre-
to 1888/84, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las facultades que le vienen con-
feridas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decreto cita-
do, ha resuelto nombrar a Víctor Oltra Comorera, Profesor Titular
de Escuela Universitaria en el área de conocimiento de Organi-
zación de Empresas adscrita al Departamento de Dirección de
Empresas «Juan José Renau Piqueras».

Valencia, 9 de junio de 2003.—El Rector, Francisco Tomás
Vert.

12413 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2003, de la Universidad
Rovira i Virgili, por la que se corrigen errores en la
de 20 de mayo de 2003, por la que se nombran Pro-
fesores de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Advertido error en la Resolución de 20 de mayo de 2003, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado número 133, de 4 de junio
de 2003, a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 21692, en Titular de Escuela Universitaria, figura
«María Arantzatu Vidal Blasco», y debe figurar: «María Arantzazu
Vidal Blasco».

Tarragona, 9 de junio de 2003.—El Rector, Lluís Arola Ferrer.

12414 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2003, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a D.a Ana María Arraiz Pérez.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Zaragoza de 12 de noviembre de 2001 (B.O.E.
de 1 de diciembre) para la provisión de la plaza de Profesor Titular
de Universidad, señalada con el n.o 167, área de conocimiento
de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación, y una
vez acreditado por el concursante propuesto, que reúne los requi-
sitos a que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades y, en uso de las facultades que le vienen
conferidas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, ha resuelto nombrar a D.a Ana
María Arraiz Pérez, con documento nacional de identidad número
16.525.980, Profesora Titular de Universidad del área de cono-
cimiento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación
de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Cien-
cias de la Educación. Este nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente toma de posesión
por el interesado, que dispone de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley
6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en
el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Previamente, y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

En Zaragoza, a 10 de junio de 2003.—El Rector, Felipe Pétriz
Calvo.

12415 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2003, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático
de Universidad a D. José Antonio Armillas Vicente.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Zaragoza, de 12 de noviembre de 2001 (B.O.E. de
1 de diciembre), para la provisión de la plaza de Catedrático de
Universidad, señalada con el n.o 103, área de conocimiento de
Historia de América, y una vez acreditado por el concursante pro-
puesto, que reúne los requisitos a que alude el apartado 2 del
artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades y, en uso de las facultades que le vienen
conferidas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, ha resuelto nombrar a D.
José Antonio Armillas Vicente, con documento nacional de iden-
tidad número 17.092.951, Catedrático de Universidad del área
de conocimiento de Historia de América de la Universidad de Zara-
goza, adscrita al departamento de Historia Moderna y Contem-
poránea.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que dispone de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley
6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer


